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CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN

MATERIA DE CONSUMO
Valor h.oril

HORAS EXTRAS FORFAIT. EJERCICIO 1991

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

24476 RESOLUCION de 20 de sepriemhe dc 1991, de 1.1 Prcii,
dencia dellnstifllto Nacional dd Consumu, por la que .H'da
publicidad al Cvnrcnio suscrito e/1I/(' estv Organi.\il/o J' fu
Consejerfa de Sanidad J' 5i{'rriclf's .\'(xia!cs de! Principadu
de Asturias en materia de consumo.

Apoyo jinandero a la polflica J1lunidpal del cOI/sumo

Primera. El objeto del presente Convenio consiste en articular la
coordinaCIón y cooIX'ración entre el Instituto Nacional del Consumo v
la Dirección General de Consumo para potenciar y fomentar lá
imp-lant.ación y desarrollo de. las prestaciones. actividades y servicios que
las EntIdades Locales rca/¡zan como resultado del ejffcicio de sus
competencias e.n materia de defensa de l-os usuarios y consumidores, de
acuerdo con los programas y requisitos, asi como a la dotación
económica ap()ft~da por el Instituto cuyo detalle se establece en el anexo
corrcspondiente.

Segunda. Los proyectos"~ financiar según los términos del corres
pondIente anexo tendrán algunas de las siguientes finalidades:

A) Programas de Asistencia Técnica y Financiera a las Oficinas
Municipales de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
protecctón y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y
usuuri?s, en la L~y General. para la Defensa de los Consulhidorcs y
l~suaflos ) desarrollad n las funciones y servicios que S~ t'stableccn en
dIcha Ley (artlculo 14),
. B? Programa de constitución. fomemo y potenciación de la e.xpe

nencla arbllral, que tendrá como objetn·o la resolución de conflictos
e.ntre nmsumidores y usuarios y el sector empresarial. Este programa
tIene como objeto el fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nuc\'as. Juntas de Arbitraj('.

C) Programa de asistencia lecnica y financiera en materia de
control de calldad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos. se promovcrán proyectos que incluyan la formación de
personal de laboratorio cuyas funciones consistan en la realización de
cnsayos. análisis o controles de calidad. A::.imismo c1lnstitulo Nacional
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales aYuda técnica Cll
materia de control de calidad, a cuyo electo. éstas deberán hacer la
propuesta de colaboracion al INC sobre el de<;plazamiento de laborato~

nos móviles o sobre el análisis de productos concretos de rl'{,:onocido
IHtCf~S para los t'onsum,dorcs, en razón a no disponer de labor~torio

propio o, caso de tenerlo, por no reunir los medios oportunos para hacer
los ensayos o las pruebas anaJiticas necesaria~.

En Madrid, a 19 de septiembre de 1991, reunidos la ilustrísima
señora doña· Ana Corces Pando, Presidenta del Instituto Nacional de!
Consumo, y el excelentísimo señor don José Garda González, Consejero
de Sanidad y Servicios Sociales del Princi-pado de Asturias, intervienen
en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en
ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena
capacidad para formalizar el presente convenio, y ~xpont~n:

I. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de J9 de
septll:mbre, y la Comunidad Autónoma, señalan que ambos Organismos
vienen trabajando en común en proyectos de interés mutuo en materia
de consumo en virtud de las competencias y esferas de interes que le
atribuyen la Constitución yel Estatuto de Autonomía, y, con el fin de
institucionalizar dicha cooperación acucrdan formali7..arla en el presente
Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre
esta Comunida-d Autónoma, a traves de la Dirección General del
Consumo, y el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar la
cobertura territorial de los servicios de consumo encargados de la
defensa de 105 usuarios y consumidores, y aumentar el nivel de
prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así como la calidad de los mismos. Y
para ello, los objetivos en los que se acuerda colaborar son: la
coordinación de la politica de consumo de las Entidades Locales; la
asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo; la
coordinación de las actividades de inspección de consumo, y el
intercambio de información estadística.

IIt Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el acuerdo del Consejo
de Ministros d~ 2 de rml:rzo de 1990, y conforme con las siguientes
estipulaciones:

Cláusula general

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de la
cooperación entre el INC y esa Comunidad Autónoma en relación con
las siguientes áreas de actuación:

Fomento de la política de consumo de las Entidades Locales.
La asistenc,a tecnica en materia de 3nálisis de productos de con~

sumo.
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercamhio de información estadística.

33
28
25
25
25
25
::!5
25
30
2~

18
25
25
25
3.,
2)

25

33
19
25
25

848
693
647
596
647
822
693
647
596
400
379
346
400
386
346
400
346
319

I
I
I

('al<'goda

Capitán ...
l.c Oficial
2.° Oficial
3.('1 Oficial
Oficial Radio
Jefe de Máquinas
1....r Maquinista
2.0 Maquinista
3. l

'f Maquinil>tu
Patrón Mayor
Patrón Cabotaje
Mecánico !vlayor
Mecánico l.a
Mecánico 2.a
Contramaestre
Marinero
Mozo
Caldcrctcro
Engrasador
Limpiador
Cocinero
Marmitón
Camarero

Call.'gofÍa

Capitán _..
Le Olicial
2.° Ofida!
3.l:'r Oficial
Oficial Radio
Jefe de Máquinas
I.cr Maquinista ...
2.° Maquinista
3.CT Maquinista
Contramaestre
Marinero
Mozo
Calderelero
Engrasador
Limpiador
Cocinero
Marmitón
Camarero

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuado del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de [990, !:oobr~ Comenios de ColabDrución
entre la Administración del Estado v las Comunidades Autónomas,
procede la publicación en el (Bolchn Oli6al dd Estado» del Convenio
de Cooperación entre el Jnstítuto Nacional del Consumo y el Principado
de Asturias, suscrito con fecha 19 de sL'-ptiembrc de 191,il, entre la
ilustrísima señora Presidenta del Instituto Nacional del Consuri'lO y d
excclentisimo señor don Jase Garcia Gonzjkz, t'n materia de consumo.

Lo que se hace publico a los efec10s oportunos:
Madnd, 23 de septiembre de IYY1.-w Pr~~s.ldcnt<l, Ana eülTeS

Pando.

•

li.i ."Bne ,iliii1i¡'¡¡d
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Nacionalcs de Inspección y Control en aquellos sectores donde convenga
incidir sc"gun lo expuesto anteriormentc.

E} Segun las necesidades de cada caso, ambos Organismos citados
cooperaran en la realizaCIón d~ los cursos de formación del personal de
la Comunidad Autónoma Que desarrolle funciones de Inspección de
Consumo. elaborándose los Manuales que se consideren necesarios en
mltteria de inspección.

F) El Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma
facilitaran mutuamente, a través del Sistema de Intercambio Rápido de
Información, todas aquellas informaciones Que. por la aparición de
anomalias, rcquicran una rápida actuacIón y colaboración en la adop
ción de las medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

Injormación estadi.stica

Séptima. A) Infracciones y sanciones: Ambos Organismos se
comprometen a llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las
estadísticas adecuadas en -materia de infracciones y sanciones en el
conjuntodd Estado.

B) Reclamaciones: Asimismo, esta Comunidad Autónoma, en
función de sus propios datos y los remitidos por las OMICs sobre las
reclamaciones recibidas en su ámbito territorial, colaborará con el
Instituto Nacional del Consumo en la elaboración periódica de estadisti-·
cas con carácter nacional.

Octava. La· Dirección General de Consumo de la Comunidad
AutónQma, remitirá un informe trimestral al Instituto Nacional del
COl1sumo. que re5'o,ia ~I grado de ejecución d~l presente Convenio.

Novena. La Comisión de Cooperación y Coordinación entre las
Comunidades Autónomas y la Administración Central en materia de
consumo 'llevará a cabo el seguimiento del contenido del convenio.
Asimismo- en clla se intercambiarán las inform.aciones de todas y cada
una de la's Comunidades Autónomas, especialmente las referidas a
Campañas Nacionales y Autonómicas de. Inspección, al. o~jeto de
permitir, aunando esfuerzos, un mayor y mas exacto conOCImiento del
mercado. Para ello se utilizarán los servicios del INC en cuanto sean
necesarios.

Décima. Ambos Ognnismos que suscriben este acuerdo, potenci~.

rán igualmente su colaboración en aqucllas actividades cuyo desenvolVI
miento compete a los mismos.

Undécima. El resto d~ los compromisos económicos que se deriven
del presente acllerdose especificarán en los anexos correspondientes y
se imputaran a loscrCditos presupuestarios que para la realización de sus
actividades tienen asignadas ambos Organismos.

Duodécima. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1992, pudiendo ser revisado transcurrido el primer año a
partir de su firma. a solicitud de cualquiera de las partes.

Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpreta
ción, modificación y resolución, a efectos del convenio, dadas su
naturaleza jurídíco-administrativa, quedarán sometidas 3 la jurisdicción
contenóoso-administrativa; y las dudas Que surjan se resolverán con·
forme a la Ley de Contratos del Estado.

y como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman
las partes el presente documento.

D) Programa dirigido a realizar acciones o proyectos de carácter
excepcional. no previstos en tos apartados anteriores. Que sean conside~
rados de ¡nteres por ambas partes paTa la protccciún y defensa de los
consumidores y usuanos.

Tercera. La aportación económica del Instituto Nacional del Con
sumo para los fines expresados corrcs-pondlentcal ejercicio de 1991
asciende a 2.100.000 pesetas. con cargo a la aphcac1ón presupuestaria
26.102.443.461. Esta cantidad se distribuirá entre Jos programas previs
tos en la c1áus!Jla anterior de acuerdo con los pOrcentajes que se
establecen en ~I correspondiente anexo. La relativa. afejcrctdo 1992 será
fijada oportunamente mediante acuerdo suscrito con la Comunidad
Autónoma, en función de las disponibilidades presupuestarias para el
mismo. La Comunidad Autónoma deberá. reslitulr la citada cantidad en
el CJSO 'oC no aplicarla a dichos fines.

Cuarta. Podrán solicitar ayuda para financiar los program~s enun·
ciados en este Convenio las Entidades Locales.

Actividad de análisis

Quinta. A) El Instituto Nacional del Consumo, a trovés de la
Subdirección General de Control y Fomento de la Calidad, (CICC)
establecerá conjuntamente con la Dircrción General de Consumo, de
esta Comunidad Autónoma, las campañas anuales especificas que
requieran el apoyo tecnico del Jnstituto Nacional del ConsUmo. Los
critedos básicos para definir estas campañas serán: Prevención del
fraudP, detección de efectos Que impliquen riesgos parnla salud y
seguridad de los consumidores,. adaptación, de los productos alas
modificaciones normativas y, en fin, mejora de la eatidad dé los bienes·
de uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos,
los siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturnleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados.

LJ relación de estas campañas se incluye en el anexo correspondiente
y su programación final deberá establecerse oportunamente cada año.

B) Asimismo, el Instituto Nacional det Consumo· r-ealizará los
análisis de las muestras remitidas por la Dirección Gcneral de Cansumo
con ocasi ón de su actividad de control sistemático del mercado. Para
el desarrollo" de esta labor, las muestras deberán enviarse. en ~as
cantidades Que se especifican en el correspondiente anex:o para los
diversos productos, indicándose- explícitamenté en cada remisión el
objetivo del análisis.

C) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, d crce atenderá las
peticiones que formule la Dirección General de Consumo. de la
Comunidad Autónoma, relativas a cuestiones de caTácter urgente que
requieran el concurso de una actividad analítica. Cuando los hechos que
den lugar a acciones urgentes rebasen su ámbito territorial, la Dirección
General de consumo deberá consultar al CICC, con antelación a la
recogida y remisión de muestras, acerca del plan de actuaciones a seguir.

D) En aquellos casos en los que, con posterioridad aJinforme
analítico del ClCC, se hubiese procedido a la realización de otros
análisis (contraditonos-dirimentes). fa Dirección General de Consumo
informará a dicho Centro acerca de los resultados obtenidos.

E) El Instituto Nacional del Consumo programará anualmente los
cursos de capacitación tecnica en materia de análisis de productos de
consumo, en los· que podrán intervenir ponentes propuestos por la
Dirección General de Consumo de esta Comunidad Autónoma.

la Prc-si(knla dcl
. fnsHtuto Nacional del Consumo.

ANA COReES PANDO

Et Consejero de Sanid.ld
y Servicios Sociaks.

JOSE GARCl... GONZAlEZ

Coordinación dI? la inspección

Sexta. A) En la planificación de Campañas Nacíonales de Inspcc~

ción sobre sectores concretos, el Instituto Nacional del Consumo
realizará el estudio del tema que proceda. una vez establecidos los
criterios de selección de la Campaña y definidos los objetivos, de
acuerdo con la metodolo~,ía aprobada en la 45 reunión de la Comisión
de Cooperación y Coordmación.

B) Corresponde a los servicios competentes de la Comunidad
Autónoma llevar a cabo la planificación particular y la ejecución de lo
cstablecido para la Campaña Nacional de lnspeccion y Control de que
se trate. en su ·correspondiente ámbito territorial, par'tl lo cual Se podrán
seguir los criterios que se especifican en el anexo correspondiente.

C) Una vez acordada la planificación de cada Campaña Nacional
dc Inspección y Control, que sera ejecutada por la correspondiente
Comunidad Autónoma, el Instituto Nacional del Consumo colaborará
en su seguimiento, asi como en la valoración de los resultados,
evaluaciones y conclusiones, que permitan llevar a cabo, pósterior
mente, las actuaciones de información, difusión y proposición de
medidas correctoras de la normativa o del mercado, que procedan.

D) Asimismo, cllnstituto Nacional dd Consumo v laComunídad
Autónoma se comprometcn a colaborar mediante su mutua información
sobre actuaciones realizadas en materia de inspección, y facilitar las
comunicacioncs puntuales sobre la marcha de C¡ldu campana tanto
nacionales como especificas. las estadisticas y toda aquella otra informa
ción disponible sobre el tema. Todo ello con el fin de que pueda ser
evaluada y valorada a efcctos de programacióri de nUl'\'as Campanas

Ant'xo correspondiente al Convenio de Cooperación entre el Principado
de Asturias y el Instituto Na<:ional del Consumo referente a coordinación

de la poHtíca municipal para el ejercicio 1991

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este Convenio las Entídades Locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primero. Doamlenlací6n a aporrar para la ejecución de los progra
IIUlS p proveclOs.-Las Entidades a que se refiere la cláusula cuarta para
acogcrse a-las 3)'udas objetp del presente Conve~io;---G€beFán-pre~ntar
la ficha-solicitud que se adjunta como anexo debidamente cumplimen
tada, así como 105 siguientes certificados segun los modelos del anexo
que se enumeran a continuación:

Certificación de la población dc hccho a 31 de diciembre de 1990.
Certificacíón del acuerdo del Pleno de Corporación o de la Comisión

de Gobierno;. por el que se apruebe el programa de actividades a
desarrollar, su presupuesto y la ayuda económica solicitad~ <l:, la
Dirección General de Consumo, así como otras fuentes de finanClaclOn,
especificando cual es el presupuesto total de la Entidad y la parte que
dedica a la política de consuino. Asimismo se hará constar si tiene o. no
constituídod Consejo Sectorial de Consumo y, caso de tener prevIsta
su constitución. acuerdo del Pleno sobre cste particular. Por último. en
el acuerdo del Pleno se rccoge-rá la decisión de acogerse al sistema de
colaboración y cooperación que se establece en este Convenio y el
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PRODUCTOS INDUSTRIALES

PRODUCTOS ALtMENTICIOS

• 1"0 !oe eU:lnl,fira. pUl."! el numnu ¡jc mWSlras que se remílcn habi\ualmenlc suele- se¡
pcqwno.

La rCIlIÍsiLil1 de este tipo de !l1u('srras se rca!i:ará de forma gradual
a /0 IQ/go del mio

2

2
4
2
4
6
8

11

8
7
1

14
4
6
8

11
6

10
7

10
8
6
4

10

19
4

10

Número
de mueSlras

pn'víSlo

Número
de mucstras

prcvlSlo

Producto

Aceites y grasa.
Aditivos"
Aguas.
Alimentos estimulantes.
Alimentos diversos
Bcbidas alcohólicas
Bebidas no alcohólicas
Caldos y sopas.
Cereales y legumbres sC'cas.
Conservas y scmiconscrvas.
Dietéticos
Edulcorantes naturak'<: v derivados
Harinas y dcrivJdos ..
Hucvos' .. ,.
Productos cárnicos.
Productos de la pesca.
Prod uetos lácteos
Sal, condimcntos y especias
Salsas ..
Vinagre

Convenio Instituto Nacional del ConsunlO·Comunidad Autúnom:¡
" del Principado de Asturias

Acth·idad d~ amiHsi'i. Co-ntrol sistemático del merclldo 1991

Producto

Aparallaje electrico. _.
Aparatos de íluminaóón·
Artículos dc broma.,
Colas y pegamentos.
Combustibles y lubricantes
Cosmólícos
Cunídos y calzados ..
Detergentes
Ekctrodomestícos gama blanca".
Elcctrodomcsticos gama marrón ••
Ekctromccanicos .
Juguetes y material escolar
lV1:11cri31 polimerico

. InrlJ,J}( bolllblll:l';.
". L,lS ca¡,lc·lrrislic:¡s i',>p<:ci"ks de 1.'510'; pnxJ"K10S no a(·nnwjJn cslablc"<'"c'r lUla ófr.l par;¡

f(')l\'SOUn ,k IllUnlr.lS JkaHma. Chta Cll\'O ,kbcru [ralanc de lurn¡a IndJY¡,.lualJzJJa

ConH?Oio Instituto :\'acional del Consumo·Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias

Acth'idad de análisis. Control sistemático del mercado 1991

corresponden a la Intervención General de la AdministraclOn de
Estado. en relación con las subvenciones y ayudas concedidas y 3 las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Séptíma. Sf?gllimiento y cm/Ilación dl' los re5ullado5.-Las Entida·
des Locales dcberan presentar ante la Dircrción General de Consumo de
13 Comunidad Autónoma una Memoría que permita el seguimiento y
evolución del desarrollo de las accíoncs que se financien en base al
an(':\o< Memoria que la citada Dirección General deberá remitir al
Instituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicío económico:

A fin de hacer posible la evaluación y scguimieruo. de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo, la Memoria se basará en
una- documcntacíón homogénea cuyo contenido se acordad por la
Comisión de Scguímicnto que determinará los críterios para el segui·
miento y evaluación de los resultados.

La remisión de este tipo de IJIIlcstras sc rcalí:ará de forma gradual
a lo largo del Q/IO. ~

compromiso de destinar, durante la totalidad de su vida útil. los bienes
que se adquieran con las ayudas obtenidas como resultado de este
Convenio.

Además de estos documentos, debernn acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Si ésta coml'rcndiese
más de uno de los programas de la cláusula segunda. se especificará en
la Memoria y se desarrollará por separado cadrt uno de cUos, aportando
todos aquellos datos o informaciones que sirvan para valorar la calidad
de los servicios, proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suficientemente detallado qUe permita una valoración
de la ayuda económica objeto de este anexo aJ Convenio, en el que se
específiquen las cantidades aportadas por la Entídad y las sofícitad<;1s en
fum:ión de cada uno de los programas de Jacláusuia segunda, allnstitulo
Nacional del Consumo y a la Dirección General de Consumo de la
Comunidad Autónoma, y en caso de haberlas, otras fuentes de financia·
ción. haciendo constar la Entídad qué porcentaje de su presupuesto
destina a la ejecución de sus competencias en rnáteria de consumo,

Segunda. Plazo y lugar de presentación de los proycclOs.-EI plazo de
presentación de los programas y proye.ctos terminará transcurrido un
mes a partir de la publícación del prese-nte anexo en el Boletín
correspondiente.

Las solícitudes se presentarán ante la Dirección GenerllJ de Consumo
de la Comunidad Autónoma. Coneluido el plazo de presentación, el
citado órgano remitirá al INC copia de la ficha,..sélJjótud.. •

"Tercera. Selección J' aprobación de los prosrarn4s J' proyeclos.-La
selección de los programas que hayan de finan~¡arse en ejecucíón del
presente anexo, cuando cumplan con lo es~tp!1lado en las cláusulas
anteriores, se incorporarán al mismo. Se constitüirá una comisión mjxta
de seguimiento, integrada por un miembro designado por la Dirección
General de Consumo de la Comunidad AutónOnia y dos por el {Ne, que
formulará la propuesta de distribución de las ayudas entre los proyectos
presentado.s, con arreglo a los criterios de distribución establecidos en el
presente Convenio.

Cuarta. Crilerios de mloración.-Para la concesión de la subvención
se valorará fundamentaJmente la calidad )' oportunidad de las activida
des y servicios, el colectivo de población afectada, el interes social de las
acciones programadas. los antecedentes y experíencias realizadas en
materia de defensa de los consumidores, asi tómo el que la. Entidad
tenga estab1ecído en el Consejo Sectorial de Consumo, como órgano de
representación y consulta a nivel local.

Quinta. Aportación económica)' sudislrihución por programa.-la
aportación del INC para financiar los programas relaCIonados en la
cláusula segunda del Convenía, asciende paraelejercicic de 199 J a: 1.1
míllones de pesetas. los porcentajes para la distribución de la citada
subvención, serán:

Al programa del apartado A) se destinará como má.'timo el 60 pOr 100 del
total de esta aportación económica.

Al programa del apartado B) se destinará como máximo un 20 por 100.
A los programas de los apartados e) y D) se aplicará el 20 por 100.

No obstante, en el caso de que en alguno de los programas no se
hayan presentJdo solicitudes, el porccmaje correspondiente al mismo se
podrá aplicar a cualquier otro programa.

Si, transcurrido el plazo de presentación de proyectos y programas y
no se hubiera agotado estJ aportación económica, podrán ser redistribui
dos síguiendo el mismo criterio y para la mí·sma finalidad, entre aqueHas
Comunidades Autónomas que dejaron proyectOS sin atender pOr haber
agotado su asignación.

Sexta. Pago y jllSl{(¡cación de la sulwcndón._Una vez aprobados los
programas y proyectos se incorporarán ?tI presente anexo y el Instituto
Nacional del Consumo procederá a transferir a la Comunidad Autó·
noma en los térmínos prevístos en e! artículo 153 de la ley General
Presupuestaria la cantidad que le corresponda de conformidad con lo
establecido en la cláusula quinta del presente anexo.

la Dirección General de Consumo de Ja Comunidad Autónoma, a
su vez, justificará la subvención ante el Instituto Nacional del Consumo
mediante la certificación de haber sido registrado en su contabilidad, el
ingreso de la subvención percibida para las finalidades previstas, y en
todo caso la documentación prevenida se ajusta,rá a lo estipulado en el
artículo 153 -párrafo scxto- del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Asimismo la Dirección General de Consumo de la Comunidad
Autónoma, a su vez, notificará y tranferirá a las Entidades. cuyos
proyectos hayan sido aprobados, las subvenciones acordqdas para cada
proyecto, y proveerá los mecanismos de control financiero de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa vigente sobre júsü[¡cttción de las
subvenciones. Teniendo en cuenta lo establecído en la c1aúsula tercera
del presente Convenio en cuanto a la devoJudón de las cantidades no
utílizadas en los fines para los que se otorgó la su!:wcnóón.

En todo caso, eJ beneficíario de la subvención está sometido a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente o la
Entiqad colaboradora, en su caso, y a las de ('ontrol financiero que
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Nüml'TO
Prodrn:ln rie lIIt1,-,'lra,

f'1'I:""I"

J\taterial no polimérico contacto alimenticio 6
Pcqueno electrodoméstico. 2
Perfumes y colonias. 3
Pilas. 3
Pinturas 3
Plaguicidas . 2
Productos químicos 2
Textiles. 1
Varios inqustriales .. _, _. ___ 4

CONVENIO DE COLABORACiÓN INC·CCAA 1991

Campaflas ana/üleas

Comunidad Autónoma: Asturias.
Producto: Cafés molidos.
Objetivos; Grado de cumplimiento RTS.
Determinaciones a realizar:

Etiquetado.
Peso neto.

Extracto acuoso.
Cafeina.
Humedad.

Numero tot.al de muestras: 30.
Tipo de muestras: R~~glamcntarias.

Fecha de recepción en el CICC: Abril.
Fecha de entrega del Informe: Julio.

CONVENIO DE COLABORACiÓN lNC·CCAA 1991

Campañas ana/ltlea.,

Comunidad Autónoma: Asturias.
Producto: Depiladores ,quimícos.
Objetivos: Grado de cumplimiento RTS.
Determinaciones a reafizar:

Acido tioglicó¡ico.
pH.
Agente akalino.

Número total de muestras: 30.
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el CICC Septiembre.
fecha de entrega de! informe: Diciembre.
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MODELO DE I);STA);ClA

BOE num. 139

Ilmo. Sr.:
Don " .- " " "............... Presídente de la Diputación. Avuntamiento

o Man.:omunidad de "................ .. en su nombre y representación, a V. L tiene
el honor de exponer: Que al amparo de lo di"pueslo en d anexo correspondiente a la clausula quinta del ConvenIO de ColaboraCIón entre la
Consejería de , , .
yel Instituto Nacional del Consumo. referente a la coordinación de la politiea municipal. la Entidad que represento. cuyos datos de identificación
y programa económico debidamente cumplimentados son los siguientes:

l. Datos de identificación de la Entid-ad soli .... itante.

Entidad

Domicilio

Localidad

2. Desglose presupuestario por programas.

el.E

Teléfono

Provincia

1. OMIC

2. Sistema arbitral

Pesetas

Pesctas

Toral pesetas

3. Control de calidad

4. Otros proyectos

Pesetas

Pesetas

3. Fuentes de financiación de los programas.

Aportación de la Entidad solicitante

Otras fuentes de financiación

4. Información presupuestaria dc la Entidad solicitantc.

Presupuesto total de la Entidad

Aportación destinada a política consumo

5. Infonnación complementaria.

Pesetas

Pesetas

Pesetas

Peseta5. Porcentaje O

Consejos se<'toriales:

Acuerdo del pleno sobre constItución:

SI

NO

SI

NO

o
O

O
n

Fecha de constitución

Fecha del acuerdo

6. Otras especificaciones. Transfercllcia de wb\encíones.

Provincia

Entidad bancaria

Numero de cuenta

Localidad

~ Agencia nur'nera

i=========:----D=-o-n-H-c-Ii~>o-- 1------------------'
¡----- ._.~::=J

yen cumplimiento del acuerdo del Pkno del A:- untamiento. cdcbrado el dia ., _ solicita ayuda en los terminos previstos en el
citado Convenio, a cuyo efeclo awmpal'la la (.!lKumcnwl·ión feQuenda l'¡¡ d mi!>mo y que se relaciona -seguidamente,

Por lo expuesto.
Suplica a V. I. se sirva dar las ór,knes U¡"Onull:.Js paf::t que se concl'da a esta Corporación I~l ayuda de refCrl'lll"ia.

........ a de de 199..

,1 "hIN: ,a.¡¡., ¡
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(Firma. del s.:-crctario¡

Sello de l;¡ Corporanón

CERTIFICADO DE LA POBLACION DE HECHO

lad;l)), con domicilio social en barrio de San Andrés, municipio de
1\-fondragón. Territorio HistÓriCO de Guipuzcoa, para la ampliaCión de
la homologaí.'lón concedida a un calentador instantáneo de agua
s.anitaria a gas, marca LYNX. modelo LYK-0520. al calentador mstantá
neo di.: agua sanitaria a ga~ marca LYNX. modelo LK~141, fabricado
por .<F;¡gor EJcctrodomésucos. Sociedad Coopcrativa Limitada»). en su
instalación industnal ubIcada en Mondragón (GUlpúzcoa):

Resultando que pon~1 interesado se ha presentado la documentaCIón
oigida por la \ ¡gente legislaCIón que afecta al producto cuya ampliación
de homologación <joliclta:

Resultando que por Re~olución di..' 21 de noviembre de 1989 de la
Dirco::ión General de Industria. del Mimslerio de Industria y Energía
se procediÓ a la homologación de un calcnl3dor instantaneo de agua
sanitaria a gas. marca Fagor. modelo 0·51, con la contraseña de
homologación CBT-OOI3. ampJíándose la misma al calentador lOstantá
neo de agua sanitOlria a gas. marca LYNX. modelo LYK-520; .

Resullando que la homologación concedida se pretente ampllar al
<:alcntador instantáneo de agua sani(aria a gas. marca LYNX. modelo
LK·142. consistiendo la diferencia respecto del modelo derivado en
camhio en la denominación.

Esta Dirección, en virtud del Decreto 275/1986, de 25 de noviembre
sobre Culidad y Seguridad Industrial, ha aCQrda<:10 ampliar la homologa
ción al cnlentador instantáneo de agua samtana a gas, marca LYNX
lllodelolK.142. manteniendo la misma contraseña de homologación
CBT-00 D. debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción, antes del dia 13 de septiembre de 1993

Se definen. por último. como características técnicas para cada tipo
homologado los Que se indican a continuación:

Marca: LYN X.
Modelo: LK-142.
Tipo de gas: Gas natural/g. L p.
Potencianomlllal: 8700 W.

Contra la presente Resolución, que no :lgotJ la vía administrati"a
podrá el interesado interponer recurso de alzaua, a tenor de lo dispuesto
cn el articulo 122 de la Lev de Procedimiellto Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Viecconsc]ero de Adminsitración y Política Industrial
l'n el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su recepción.

la presente Resolución, entrara en vigor a partir del dia siguiente a
de su publicacion en e! (Boletín Oficial de! País VascQ).

Lo que se huce público para general conocimiento.
Dado en VílOría-Gastell a 13 de scptiembre de 1991.-La Directora

de Administración Industrial, María Luisa Fucntes Alfonso.

Provincia de

Provincia de

Dipuladón o Ayuntamiento de

Don " " .
Secretario de (Diputación O Ayuntamiento)

CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL PLENO DE L\ CORPORACION

v°o.°.
El l'rcsid~'nl~' <) Alcaldc.

CERTiFICO; Que en el Pleno celebrado por la Corporación el dia ..
se adopto el acuerdo por el que:

Prirncro.-:Sc dcridió acogerse al sistcm:J. de colaboración
y asistenCIa técmca y linancicra. regulado en el ancxo que
d~~arrolla la clausula qUlllla del Convctllo de Colabora-
clon entre la 0>-. •.••• ". __ •••••••• -. ••• " •• " ••••••••••••••••••••

Y el Instituto Nacional de Consumo. n.:fcrcntc a la
coordinación de la politicá municipal, fucultando al
(Presidente o Alcalde) para formular la correspondiente
solicitud.
Scgundo.-Sc aprobó el programa dcaclÍvidadcs a desa
rrollar así como la ayuda cconónllca solicitada al Insti
lUto Nacional del Consumo por un impone global de
..........................'........................ pesetas.
Tercero.-Se adquirió el compromiso de financiar la
diferencia entre el coste total presupuestado para la
realización de los programas y laayudn económicn
solicitada.
Cuarto.-Se aprobó la constitución del Consejo Sectorial
de Consumo (si no lo está o ya está constituido. se
certificará este extremo. dejándose sin cumplimentar si
no es ninguno de estos dos supuestos).

y para que conste alos efectos de soliCitar la ayuda por el ciüldo
Convenio, expido la presente-en ;...- ;C. .
a de "................... . de 199 .

Ayuntamiento de : .

Don , .
Secretario del Ayuntamiento de

CERTIFICO: Que examinado el Padrón General de Hilbitantes de estC'
termino municipal. rcf~rHjo al 31 de dICiembre de 1989,
que se eu~t01ia en la S.ecretana de mi cargo, resulta que
la poblaclOn de hecho es de (en letra) (en
número) habnantes.

\( rara que asi conste y surta los efcctos oportunos. libro la presente,
que visa el ilustrisimo señor Alcalde de "............. 24478

............................ a,... . de . __ de 199..,

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

(Firma del S~cr~t:lrl(l) Cambios (!!/cwlcs del ¡ka 4 de oc1II/ln: de 1991
VO BU.

El Alcald~.

Scllo de la C()rptJr¡¡~'ón

Comprador

24477

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLL'C/O;\, de 13 dc scmicmbrc de /991, de lu DiretO
áún di: AdministraciólI /wirr';lria! d,,! Dep(Jr!an/¡!lI!() de
induslria y Comercio. por fu ,¡if(' le (/mpllu la j¡f)/1Jologa,
ciVil, por cambio de dellOlJli/lIJciv!J ('1/ el calentador IIJsIOI1
tálJco de agua san/laria il gas, marca LY:V.Y. modelo
LYK·0520. al cafewudor i!1.l1i.1lJul/H'o de agua sailílaria a
gas, marca LY.VX, modelo LK·J·C. -"tbocado por «Fagor
ElcctrodOl/lésl/COS, S'ocil'llild COO;I('J'(¡in-iJ Limilada». en
¡\/olldragón (GUlpú::waj,

Redbida en la Dirección de Adminis.tración Industrial la solidtud
presentada por «Fagar Eketrodolllésticos, Sociedad Cooperativa Limi-

I dólar USA
1 ECl'
1 marco alcn1Jll
I franco francés
I libm esterlina

100 liras ¡t:lllanaS
100 franw5 bdg.as y luxemburgu::s(s

1 florín húlandcs
1 COrona danesa
I libra irlandesa

100 l.'scudos ponugUl.'ses
100 dracmas gntgas

¡ dólar canadknsc
1 franco suil.O

100 yell.'; Japon(s.::s
I corona Slll'Ca
I coron,:¡ nortlL'ga
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano __ . . __ .

105.366
129,463
63.226
18.550

184.158
8,453

306.808
56.106
16.390

169.038
73.520
56.691
93.071
72,302
81,238
17.344
16.162
25.9~6

898.488
83.839

105.682
129.851
63.4 16
IX.60ó

184.711
8.479

307.730
56,274
l6A-W

169,546
73.740
56.861
93,351
72.520
81A82
17.396
16.210
26,02~

901.188
84,091


